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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Las Rozas de
Madrid por la que se convocan diversas
licitaciones.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Rozas de

Madrid.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: (A)Explanación de
parcelas para instalación de Plaza de Toros pro-

visional. (B)Suministro de manga del recorrido para

encierros taurinos. (C)Servicio de socorrismo y

médicos en Polideportivos Municipales. (D)Asisten-

cia técnica para la coordinación de seguridad y salud

de diversas obras municipales.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.

c) Forma: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total

(euros). (A)284.068,00 Euros. (B)191.062,71

Euros. (C)81.200,00 Euros. (D)30.500,00 Euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Rozas de

Madrid (www.aytolasrozas.org).

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y código postal: Las Rozas de

Madrid—28230.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes

de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00

horas de los siguientes días: (B)24 de julio de 2003.

(A), (C) y (D) 28 de julio de 2003.

b) Documentación a presentar: La requerida en

los pliegos de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Las Rozas de

Madrid.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y código postal: Las Rozas de

Madrid—28230.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Rozas de

Madrid.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad: 28230—Las Rozas de Madrid.

d) Fecha: El último día de presentación de

ofertas.

e) Hora: 13:30 Horas.

13. En su caso, portal informático o página web

donde figuren las informaciones relativas a la con-

vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos.

www.aytolasrozas.org

Las Rozas de Madrid, 15 de julio de 2003.—El

Alcalde Presidente. D. Bonifacio de Santiago Prie-

to.—&35.492.


